
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la "Com
pañía Telefónica Nacional de España", impugnando la comuni
cación de la Dirección General de Trabajo fecha doce de di
ciembre de mil novecientos setenta y tres y la resolución del 
Ministerio de Trabajo fecha doce de julio de mil novecientos 
setenta y cuatro, confirmatoria en alzada de aquella. Sin cos
tas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Pedro Martín 
de Hijas, Enrique Medina, Félix Fernández, Paulino Martín, 
Angel Martín del Burgo (rubricado).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerardo 

Harguindey Banet.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

20675 ORDEN de 16 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Central de Acaba
dos y Textiles, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de marzo 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Central de Acabados y Textiles, 
Sociedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que denegando la pretendida nulidad de actua
ciones, debemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por "Central de Acabados y 
Textiles, S. A.", contra las resoluciones dictadas por el Direc
tor general de Trabajo de tres de agosto de mil novecientos 
setenta y tres y en alzada que se desestima por el Ministerio 
de Trabajo de dos de noviembre del mismo año y ampliado a 
la también dictada por el propio Ministro el veintiséis de abril 
de mil novecientos setenta y cuatro en reposición que se de
niega, y por las que se acuerda sancionar a la citada Entidad 
recurrente con una multa de doscientas treinta y siete mil 
quinientas pesetas, así como valorar los perjuicios económicos 
para los trabajadores en cuarenta pesetas por mes y traba
jador durante el tiempo que permanecieron sin dicho economato, 
y cuyas resoluciones administrativas declaramos válidas y sub
sistentes como ajustadas a derecho, sin hacer expresa condena 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla- 
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José Luis Pon- 
ce de León. Manuel Gardillo, Aurelio Botella, Angel Martín del 
Burgo, José Gabaldón (rubricado).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerardo 

Harguindey Banet.

Ilmo. Sr. .Subsecretario de este Ministerio.

20676 ORDEN de 17 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Agrupación Sindical 
de Asentadores de Frutas y Verduras y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 2 de mayo 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por Agrupación Sindical de Asentadores 
de Frutas y Verduras y otros.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos la excepción de 
inadmisibilidad del recurso jurisdiccional alegada por el repre- 
sentante de la Administración, debemos declarar y declaramos 

citada inadmisibilidad respecto del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don 
Antonio del Castillo-Olivares Cebrián, que actúa en nombre y re
presentación de la Agrupación Sindical de Asentadores de Frutas

y Verduras de la ciudad de Alicante, representada por su Pre
sidente, don Antonio Rodríguez García, así como en nombre de 
éste y de don Vicente Povada Castella, de don Antonio Mi- 
ñana Iborra, de don Vicente Gómez Aracil, de don Jaime Mu
ñoz Peral, de don José Mas Miralles, de don Pedro Rodríguez 
Ortiz, de don Urbano Cebrián García, de don Juan Antonio Sáez 
Soler, de don Antonio Benimellis Palomares, de don José Ma
nuel Canales Varón, de don Buenaje Gómez Cano, de don Ra
món Miñana Iborra, de don Antonio Pérez Rostoll, de don José 
Abellán García, de don José Pérez Frutos, de don Modesto 
Quiles Llerena, de don Juan Quereda Zambra, de doña María 
Ruiz Lozano, de don José Algora Alcaraz y de don Miguel 
Sánchez Cremades, contra la resolución del Ministerio de Tra
bajo de quince de octubre de mil novecientos setenta y cuatro 
que desestimó el recurso de reposición interpuesto por los cita
das Entidad y personas, contra la Ordenanza de Trabajo de la 
sección de carga y descarga (Collas) dependiente de la Dele

gación de Trabajo de Alicante, aprobada por Orden del mismo 
Departamento de diecinueve de julio anterior, sin hacer pronun
ciamiento alguno respecto de la cuestión de fondo en autos plan
teada, ni de condena con relación a las costas y tasas judicia
les causadas en este recurso jurisdiccional.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Pedro Mar
tín de Hijas y Muñoz, José Luis Ponce de León y Belloso, 
Manuel Gordillo García, José Ignacio Jiménez Hernández, José 
Gabaldón López (rubricado).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario Gerardo 

Harguindey Banet.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

20677 ORDEN de 17 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Actividades Mer
cantiles Ebro, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 26 de marzo 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Actividades Mercantiles Ebro, So
ciedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la ci
tada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación de "Actividades Mercanti
les Ebro, S. A.”, contra las Resoluciones de la Dirección Ge
neral de Trabajo fecha de quince de febrero de mil novecien
tos setenta y cuatro y del Ministerio de Trabajo de fecha doce 
de julio siguiente que confirmó aquella en alzada, debemos de
clarar y declaramos nulos, sin valor y efectos, ambos actos 
administrativos. Sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Pedro Martín 
de Hijas, Enrique Medina, Fernando Vidal, Félix Fernández, 
Paulino Martín (rubricado).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerardo 

Harguindey Banet.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

20678 ORDEN de 18 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contecioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don José Antonio 
Matanzo Molero.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 16 de mayo 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don José Antonio Matanzo Mo
lero,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de don José Antonio Matanzo 
Molero contra resolución del Ministerio de Trabajo de fecha



nueve de octubre de mil novecientos setenta y tres que en al
zada confirmó otra de la Dirección General de Trabajo de vein
ticuatro de junio del mismo año en la que se impone al re
currente, en su calidad de empresario de la construcción de 
un chalé en la colonia de Peña del Rayo, Hoyo de Manzanares, 
del que es propietario el Arquitecto don Pedro Pintado Rivas, 
multa de cincuenta mil pesetas por infracción de la normativa 
vigente en materia de seguridad en el trabajo, debemos decla
rar y declaramos válidas y subsistentes las expresadas resolu
ciones administrativas por ser ajustadas a derecho; así como 
absolvemos a la Administración Pública de cuantas pretensiones 
contiene la demanda; sin especial condena en cuanto a costas 
procesales.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ''Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Pedro Martín 
de Hijas y Muñoz, José Luis Ponce de León y Belloso, Manuel 
Gordillo García, Aurelio Botella Taza, José Ignacio Jiménez 
Hernández (rubricado).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerardo 

Harguindey Banet.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

20679 ORDEN de 18 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Viguetas Arandinas, 
Sociedad Limitada».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 29 de marzo 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Viguetas Arandinas, S. L.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la Compañía "Vigue
tas Arandinas, S. L.”, contra la resolución del Ministerio de Tra
bajo de diez de diciembre de mil novecientos setenta y tres 
confirmatoria en alzada de la del Director general de dos de 
agosto del mismo año que impuso a aquella Empresa una san
ción de cien mil pesetas, debemos declarar dicha resoluciones 
ajustadas a derecho en cuanto a los motivos de su impugna
ción y en consecuencia absolvemos a la Administración deman
dada, sin expresa mención de las costas procesales.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Pedro Mar
tín de Hijas, Manuel Gordillo, José L. Ponce de León, Aurelio 
Botella, José Gabaldón López (rubricado).»

Lo que comunico a V. I. pora su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerardo 

Harguindey Banet.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

20680 ORDEN de 16 de agosto de 1979 por la que se dis
pone que por el Patronato del Fondo Nacional de 
Proteción al Trabajo se ponga en ejecución el Plan 
Complementario al XVIII de Inversiones para el 
ejercicio 1979.

Ilmos. Sres.: Aprobado por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 14 de los corrientes el Proyecto de Plan Com
plementario al VXIII de Inversiones, que ha formulado el 
Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que, por el ci
tado Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, 
se ponga en ejecución el Plan Complementario al XVIII de 
Inversiones, ejercicio 1979, que se publica como anexo a la pre
sente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dos guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1979.

CALVO ORTEGA
Ilmos. Sres. Subsecretarios de Trabajo, Presupuesto y Gas

to Público, Sanidad y Seguridad Social y Secretario ge
neral del Patronato del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo.

PLAN COMPLEMENTARIO AL XVIII DE INVERSIONES (1979)


